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       CONDICIONES GENERALES: 
Ofrecemos envíos puerta a puerta desde EE. UU. a México, siempre que exista 

cobertura con la transportadora local (Estafeta, Paquetexpress, FedEx). En caso 

de zonas de difícil acceso o inconvenientes viales, los paquetes serán enviados a 

la sucursal más cercana. 

• Peso mínimo por caja: 10 lbs 
• Peso máximo por caja: 144 lbs 
• Las cajas deben conservar su forma original. Cajas abultadas o deformadas  
• pueden generar recargos. 

             TIEMPOS Y FRECUENCIA DE ENTREGA: 

• Salidas: 
o Miami: Todos los viernes 
o Maryland: Todos los jueves 

• Tiempo estimado de entrega: Entre 10 y 15 días hábiles después de entregado a 
la aerolínea. 

    SEGURO (OPCIONAL) IMPUESTOS: 

Opcional del 5% sobre el valor declarado. 

• Cubre únicamente pérdida total (no cubre saqueos, daños ni mal embalaje). 
• Primeros $100 están incluidos. Ejemplo: $5 USD por cada $100 USD asegurados. 
• Valor declarado entre $0 – $50 USD: Exento de impuestos. 
• De $50.01 – $2,000 USD: Aplica un 30% de impuesto. 
• Máximo permitido por envío: $2,000 USD (valor declarado). 

•     Todos los paquetes que incluyan electrónicos (celulares, tabletas, 
computadoras, videojuegos) deben ser declarados para pago de impuestos. 
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   IDENTIFICACIÓN 

• No es obligatorio presentar DNI para la entrega. 
• Nombre completo, dirección exacta (calle, número de casa, referencias claras) 

son requeridos para entrega efectiva a domicilio.  

       ARTÍCULOS PERMITIDOS  

• Ropa y calzado 
• Productos de aseo y belleza 
• Artículos electrónicos: celulares, cámaras, laptops 
• Artículos deportivos (personales), cañas de pesca 
• Libros, revistas, CDs, DVDs 

    ARTÍCULOS RESTRINGIDOS 

• Líquidos, geles, aerosoles 
• Baterías de litio 
• Materiales peligrosos: inflamables, corrosivos, explosivos, etc. 

 

  ARTÍCULOS PROHIBIDOS 

• Bebidas alcohólicas 
• Líquidos sin protección 
• Artículos perecederos 
• Joyas, dinero, valores 
• Mercancía de piratería 
• Vidrio no protegido 
• Material pornográfico 
• Armas, explosivos o juguetes bélicos 
• Estupefacientes y sustancias psicoactivas 
• Muestras de laboratorio 
• Placas de vehículos 
• Pieles, cueros, animales o plantas 

 

 


